
BANDO
    AYUNTAMIENTO
DE BERROCALEJO
        (Cáceres)

ANGEL  PEDRO  MARTÍNEZ  CÁCERES,  ALCALDE-PRESIDENTE  DEL  AYUNTAMIENTO  DE 
BERROCALEJO, (Cáceres):

HACE SABER:

El Diario Oficial de Extremadura (Extra del núm. 7) de fecha 14 de enero 
de 2021 establece la modificación de las restricciones de medidas de salud pública 
frente a la COVID-19, que a continuación se resumen:

Decreto del Presidente 5/2021, de 13 de enero, por el que se establece la medida temporal 
y específica de restricción de la entrada y salida de los municipios en Extremadura, en 
aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de 
alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2

1. Se restringe la entrada y salida de las personas residentes en Extremadura de cada 
uno de los municipios en los que tengan fijada su residencia, desde las 00:00 horas del 14 de 
enero  de  2021,  hasta  las  24:00  horas  del  20  de  enero  de  2021,  salvo  para  aquellos 
desplazamientos, adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los siguientes 
motivos:

 a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

 b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales,  institucionales o 
legales.

 c)  Asistencia  a  centros  universitarios,  docentes  y  educativos,  incluidas  las  escuelas  de 
educación infantil.

 d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar propio.

 e)  Asistencia y cuidado a mayores,  menores,  dependientes,  personas con discapacidad o 
personas especialmente vulnerables.

 f)  Desplazamiento  a  entidades  financieras  y  de  seguros  o  estaciones  de  repostaje  en 
territorios limítrofes.

 g) Actuaciones requeridas o urgentes ante órganos públicos, judiciales o notariales.

 h)  Renovaciones  de  permisos  y  documentación  oficial,  así  como  otros  trámites 
administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

 j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

 k) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

 2. La circulación por vías que transcurran o atraviesen los términos municipales 
correspondientes no estará sometida a restricción alguna cuando el desplazamiento tenga 
origen y destino fuera del municipio.

 3. Se permite la circulación de personas residentes dentro del término municipal, si bien se 
desaconsejan los desplazamientos y la realización de actividades que no sean imprescindibles.
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 4. Asimismo, lo dispuesto en el presente ordinal también se aplicará a las personas no 
residentes en Extremadura en situación de estancia temporal en la Comunidad Autónoma, 
salvo las que realicen actividades turísticas o asimiladas organizadas con carácter previo a la 
fecha de aplicación de este Decreto. En estos supuestos de personas con estancia temporal 
en Extremadura también se incluye entre las causas justificativas para permitir la movilidad 
los desplazamientos que tengan un destino fuera de la Comunidad Autónoma.

DECRETO del Presidente 6/2021, de 13 de enero, por el que se prolonga temporalmente la 
ampliación de la franja horaria nocturna en la que se establece la limitación de la libertad de 
circulación  de  las  personas  por  las  vías  o  espacios  de  uso  público  en  la  Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por  
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2

De la limitación de la libertad de circulación de las personas en horario nocturno. 

Desde las 00.00 horas del 15 de enero de 2021 hasta las 24:00 horas del 7 de febrero de 2021.
Las personas que residan o que se encuentren o transiten por el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura en la franja horaria comprendida entre las 22:00 horas y las 6:00  
horas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público para la realización de  
las siguientes actividades:
a) Adquisición de medicamentos, productos sanitarios y otros bienes de primera necesidad.
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Asistencia a centros de atención veterinaria por motivos de urgencia.
d)  Cumplimiento  de  obligaciones  laborales,  profesionales,  empresariales,  institucionales  o 
legales. 
e) Retorno al lugar de residencia habitual tras realizar algunas de las actividades previstas en  
este apartado. 
f)  Asistencia  y  cuidado  a  mayores,  menores,  dependientes,  personas  con  discapacidad  o 
personas especialmente vulnerables. 
g) Por causa de fuerza mayo r o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.
i)  Repostaje  en  gasolineras  o  estaciones  de  servicio,  cuando  resulte  necesario  para  la 
realización de las actividades previstas en los párrafos anteriores.

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2021, del Vicepresidente Segundo y Consejero, por la que 
se ordena la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 13 de enero de  
2021,  del  Consejo  de  Gobierno de  la  Junta  de  Extremadura,  por  el  que  se  establecen 
medidas  especiales  y  excepcionales  de  intervención  administrativa  en  relación  con  los 
establecimientos de hostelería y restauración, el comercio, los establecimientos de juegos y 
apuestas y otras actividades de ocio en los municipios de más de 5.000 habitantes en la  
Comunidad Autónoma de Extremadura.
En los municipios de menos de 5.000 habitantes sigue vigente el Acuerdo de 30 diciembre 
de 2020, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se establecen 
medidas  especiales  y  excepcionales  de  intervención  administrativa  en  relación  con  los 
establecimientos  de  hostelería  y  restauración,  el  comercio,  la  actividad  deportiva  y  los 
dispositivos residenciales sociosanitarios en Extremadura. (DOE Supl.. Núm. 251 de 31 de 
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diciembre de 2020).
Resumen: 
1.1.  En  los  establecimientos  de  hostelería  y  restauración  en  los  que  actualmente  esté 
permitido el  consumo dentro del  local,  no se podrá superar  el  cuarenta  por  ciento del 
aforo.  Se  prohíbe  el  consumo  en  barra.  Estará  permitido  el  encargo  en  el  propio 
establecimiento  de comida  y  bebida para  llevar.  En todo caso  deberá  asegurarse  que se 
mantiene  la  debida  distancia  de  seguridad  interpersonal  entre  las  mesas  o,  en  su  caso, 
agrupaciones de mesas, con el límite máximo de cuatro personas por mesa o agrupaciones de 
mesa, salvo que se trate exclusivamente de convivientes.
 1.2.  En  los  establecimientos  de  hostelería  y  restauración  en  los  que  actualmente  está 
permitido el  consumo en la terraza al aire libre,  el  porcentaje de ocupación de esta no 
podrá  superar  el  cincuenta  por  ciento  de  las  mesas  permitidas  en  la  correspondiente 
licencia municipal, salvo que se permita la ampliación de la superficie destinada al aire libre 
con el permiso del Ayuntamiento respetando, en todo caso, una proporción del cincuenta por  
ciento entre mesas y superficie disponible, y siempre que se mantenga el espacio necesario 
para la circulación peatonal en el tramo de la vía pública en el que se sitúe la terraza. En todo  
caso deberá asegurarse que se mantiene la debida distancia de seguridad interpersonal entre  
las mesas o, en su caso, agrupaciones de mesas, con el límite máximo de cuatro personas 
por mesa o agrupaciones de mesa, salvo que se trate exclusivamente de convivientes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Berrocalejo, a la fecha de la firma electrónica.
EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo.: Angel Pedro Martínez Caceres

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRONICAMENTE AL MARGEN
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